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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) puso en operación un micrositio dedicado al 
Programa de Mejoramiento del Ejercicio del Sufragio (PROMES), una estrategia orientada a disminuir 
la incidencia de votos nulos involuntarios, que ocurren cuando la intención era elegir una opción, pero 
se marca de forma incorrecta. Los recursos disponibles son un simulador de votación y opinión, 
diseñado como herramienta pedagógica para que la ciudadanía conozca el uso correcto de las 
boletas. La Crónica de Hoy Online                         

 
En entrevista para Entre Líneas, Erika Estrada Ruiz, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, informó que en el Instituto tienen todo listo para instalar poco más de 2 mil 395 Mesas 
Receptoras de Opinión en toda la ciudad el próximo 3 de mayo. Explicó que todas las colonias, todos 
los pueblos y barrios, todas las comunidades que integramos la Ciudad de México tenemos el derecho 
tanto para la consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 y también la integración de nuestras 
Copacos. La consejera consideró que es un día importante para la configuración del lugar que 
habitamos todas y todos nosotros y que podemos, a través de nuestro voto, no solamente participar 
sino también elegir qué proyecto queremos que se priorice para este año el proyecto del próximo año 
y con eso mejorar nuestra calidad de vida. Entre Líneas                         

 
Inserción Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).  ¡Este 3 de mayo acude a tu mesa 
receptora! Elige el proyecto que mejorará tu entorno y a quienes representarán a tu comunidad ante 
las autoridades locales. Haz la lucha por tu comunidad. El Financiero 
 

INE 
______________________________________________________________________ 

 

Al presentar un informe técnico sobre la integridad y transparencia del proceso de selección de 
consejerías del Instituto Nacional Electoral (INE), el Observatorio Permanente de Integridad Electoral 
(OPINE), sostuvo que cada una de sus etapas evidenció que éste se llevó a cabo sin criterios claros 
para evaluar la idoneidad de los perfiles. Asimismo, cuestiona la idoneidad de los perfiles que 
integraron el Comité Técnico de Evaluación y la falta de una metodología definida y objetiva para la 
elaboración y aplicación del examen. El Economista Online                         

 
Tras revisar a los personajes que la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Guadalupe Taddei Zavala, colocó ayer en los puestos estratégicos del organismo, el consejero Martin 
Faz Mora deploró que la presidenta dejó de lado "el perfil técnico". El consejero planteó que, de 
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entrada, Taddei violó el artículo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), que establece la paridad de género; también recalcó que no hubo "exhaustividad en la 
revisión de la idoneidad de los perfiles".  
Proceso Online, Infobae Online (México), La Silla Rota Online                      
 
Daniel Welbanks, reportero: Consejeros del INE impugnaron ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación el nombramiento de Mario Alberto Alejo García al frente de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. Aseguraron que el titular incumple con los requisitos de ley para 
desempeñarse en el cargo, como tener al menos cinco años de experiencia en el sector.   
Ciro Gómez Leyva por la Mañana - Radio 

 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

La diputada Xóchitl Bravo Espinoza habló sobre las dificultades que enfrenta Morena al impulsar 
iniciativas en el Congreso, porque la oposición representa una negativa sistemática en muchos casos. 
Más que una oposición que construya, es una que rechaza de manera automática, sin argumentos 
válidos. Un ejemplo reciente es el juicio de amparo que promovió el alcalde de Miguel Hidalgo, 
Mauricio Tabe, en contra del proyecto de las Utopías. El diálogo no puede construirse en una sola vía. 
El Heraldo de México Online                         

 
El Parlamento de Niñas y Niños en el Congreso de la Ciudad de México reunió a 66 participantes que 
propusieron soluciones a problemas como pobreza, inseguridad, bullying y adicción a redes sociales. 
Entre las ideas destacaron huertos urbanos, mejora de servicios públicos, restricciones al uso de redes 
en menores y mayor participación social frente al crimen. Las y los niños también subrayaron la 
importancia de la educación, la salud emocional y autoridades cercanas a la ciudadanía. El ejercicio 
permitió visibilizar sus preocupaciones. Excélsior Online                         

 
Ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, la diputada Liz Salgado Viramontes, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), presentó una propuesta con Punto de 
Acuerdo para exhortar al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México a rendir un informe 
detallado sobre la situación operativa y administrativa que guarda el Instituto de Ciencias Forenses 
(INCIFO). La panista denunció diversas irregularidades que han salido a la luz en meses recientes, 
entre las que destacan la falta de notificación a familiares. De Reporteros Online                         

 
Como parte de la consulta sobre el Sistema de Cuidados de la Ciudad de México, que lleva a cabo el 
Congreso capitalino para elaborar la ley en la materia, esta tarde se realizó una Audiencia Pública en 
la Alcaldía La Magdalena Contreras. El evento fue encabezado por las diputadas Cecilia Vadillo 
Obregón y Lizzette Salgado Viramontes; los diputados Víctor Gabriel Varela López y César Emilio 
Guijosa Hernández, así como el alcalde de La Magdalena Contreras, Fernando Mercado Guaida. 
Congreso de la CDMX Online                         
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ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), adelantó 
que la Cámara baja podría convocar a un periodo extraordinario de sesiones en mayo para abordar la 
reforma al Poder Judicial y definir la postergación de los comicios al 2028. El legislador explicó que no 
existe un acuerdo definitivo ni una iniciativa formal presentada por el Ejecutivo, aunque reconoció 
que el tiempo es limitado debido a que el proceso electoral inicia el 1 de junio.  
La Razón de México Online 
 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

Por unanimidad, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que la activista 
Miguel Alonso Meza no cometió violencia política de género contra la jueza Silvia Delgado, conocida 
como la abogada del "Chapo", al señalar que sus expresiones dieron en un tema de interés público y 
en ejercicio de la libertad de expresión. Noticias MVS                         

 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

"Si no hay nada, no hay nada qué temer. ¡Nada!". Eso fue lo que la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo le dijo al gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, ante las acusaciones en su contra por presuntos 
vínculos con el crimen organizado que le imputó el gobierno de Estados Unidos. La mandataria 
sostuvo que así como no se puede actuar ni aprehender a ningún ciudadano de a pie sin pruebas ni 
elementos en su contra, el mismo criterio aplica para quienes tienen un cargo de elección popular.  
La Jornada Online                         
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